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AYUNTAMIENTO DE ALCORlSA

ANUNCIO delAyuntamiento de Akorisa (Teruel),
relativo a la convocatoria de licitación para la
venta de parcelas del Polígono Industrial «El
Royal».

V.Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos

Advertido error en el citado Decreto, publicado en el BOA
número 21, de 14 de febrero de 1994, se procede a su subsa-
nación.

En el artículo 2, apartado A) «Becas de Investigación», en
«Ciencias Básicas. Becas Predoctorales», donde dice «BCB
49/93: Doña Rosario GarrigaMateo», debe decir «BCB 49/93:
Doña Rosa Garriga Mateo».

El Ayuntamiento de Alcorisa convoca licitación para la
enajenación, mediante subasta pública, de las parcelas resul-
tantes de la urbanización de la segunda fase de ampliación del
polígono industrial «El Royal». La subasta tendrá lugar en las
condiciones que, de forma resumida, se señalan más adelante.
El pliego completo de cláusulas que rigen la enajenación está
expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
facilitándose copias a todos los interesados que lo soliciten en
las oficinas municipales.

la. Objeto de la subasta.-Enajenación de las siguientes
parcelas, resultantes todas ellas de la. urbanización de la
segunda fase de ampliación del polígono industrial «El Royal».

Denominación Superficie Destino
Hl 5.244 m2 Suelo edificable industrial
H2 1.995 m2 Suelo edificable industrial
H3 2.737 m2 Suelo edificable industrial
HlO 356 m2 Suelo edificable industrial

2a. Precio de las parcelas.-El precio inicial de venta de las
parcelas objeto de subasta es de 1.500 pesetas por metro
cuadrado.

3a. Obligaciones de los adquirientes.-Son las que se se-
ñalan en el pliego de cláusulas generales, destacando la
obligación de construir en la parcela adquirida una edificación
o instalación industrial de acuerdo con las determinaciones
específicas del Plan Parcial de Ordenación del Polígono; las
obras deberán iniciarse en un plazo máximo de tres meses
desde la aprobación del proyecto técnico por el Ayuntamiento
de Alcorisa.

Dentro del plazo de dos meses desde la firma del contrato
deberán presentarse en el Ayuntamiento, los proyectos de las'
construcciones e instalaciones a realizar.

La construcción habrá de ejecutarse al ritmo fijado en dicho
proyecto, y estar terminada en el plazo máximo de tres años a
contar desde la fecha dé su iniciación ..

4a
• Procedimiento a seguir para la adjudicación.-En

atención a la finalidad que se persigue con la urbanización del
polígono y la posterior venta de las parcelas, se establecen
varias categorías entre las empresas que opten a las mismas, en
atención al número de puestos de trabajo estables que deriven
de su implantación:

-1 a categoría: Empresas que, con su actividad habitual,
garanticen la creación de más de 25 puestos de trabajo.

_2a categoría: Idem de 16 a 25 empleos.
_38 categoría: Idem de 12 a 15 empleos.
-48 categoría: Idem de 5 a 11 empleos.
_58 categoría: Idem de Oa 4 empleos.
Para garantizar la preferencia de aquellas empresas suscep-

tibles de crear mayor número de empleos, la apertura de los
sobres conteniendo las solicitudes de parcelas con la corres-
pondiente oferta económica se realizará comenzando con las
empresas clasificadas en primera categoría.

58. Fianza.-Se establece una fianza provisional de 250.000
pesetas como requisito para participar en la subasta. Los
licitadores podrán prestar la fianza en cuálquiera de las formas
previstas en la legislación vigente.

El documento acreditativo de la fianza se incorporará al
sobre que contenga la documentación administrativa.

6a..Presentación de proposiciones .-Las proposiciones para
concurrir en la subasta deberán presentarse en el plazo de
veinte días hábiles desde la publicación del anuncio de licitación
en el BOP o BOA (a contar de la última producida).

El lugar para ello es la Secretaría del Ayuntamiento, en
horario de 8 a 15 horas.

A estos efectos se presentarán dos sobres:
-Sobre A: Documentación administrativa que se indica en

el pliego de cláusulas.
-Sobre B: Solicitud de parcela dirigida al Sr. Alcalde,

según el siguiente modelo de proposición:
Don ... , con documento nacional de identidad número ... , en

nombre propio (o en representación de la empresa ... ), con
domicilio en ... , ante Vd. comparece y expone:

Que es conocedor de la subasta convocada por el Ayunta-
miento de Alcorisa para la venta de parcelas de suelo industrial,
publicada en el BOA de ... , aceptando todas y cada una de las
condiciones integradas en el pliego que rige la subasta.

Que los datos de la empresa que representa son los siguien-
tes:

-Nombre .
-Dirección .
-Estado actual: En funcionamiento/en constitución ...
-Empresas agrupadas, en su caso (nombres y direcciones) ...
-Cargo del firmante en la empresa ...
-Actividades que fabrica o proyecta hacer ...
-Número de trabajadores que ocupará ...
-Circunstancias de la construcción (señalar con una x) .

Traslado de industria ...
Creación de nueva industria .
Ampliación de una existente .

-Importe aproximado del coste de edificación ... pesetas.
-Importe aproximado de instalaciones industriales ...

pesetas.
-Superficie a construir metros cuadrados.
-Plazo de edificación meses.
En consecuencia a todo ello, solicita:
Que, teniendo por presentado este escrito y la documenta-

ción que obra en el sobre A, le sea adjudicada la parcela
señalada a continuación:

Número de Orden ... Número de Parcela ... Superficie ...
Precio ofrecido ...

(Lugar, fecha y firma).
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• Celebración de la subasta y actos posteriores.-Dentro

de los cinco días siguientes a la conclusión del plazo para la
presentación de solicitudes, se reunirá la Mesa de Contrata-
ción con el fin de examinar la documentación contenida en el
sobre A y clasificar a las empresas solicitantes en alguna de las
categorías anteriormente definidas. En caso de que alguna de

DEPARTAMENTO DE EDUCACION y CULTURA

CORRECCION de errores del Decreto 24/1994, de
2 de febrero, de la Diputación General de Aragón,
por el que se falla la convocatoria 1993 de Becas de
Investigación.
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